
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCION DCS 135/2020 
                Bahía Blanca, 17 de junio de 2020 
 

 

VISTO 

 

El contenido de la Resolución DDCS 033/20, sobre el llamado a inscripción para 

el cargo de Ayudante B, dedicación simple, en la asignatura Enfermería en Salud 

Colectiva y Familiar I de la carrera de Lic. en Enfermería. 

 

Y CONSIDERANDO: 

 

La necesidad de la asignatura Enfermería en Salud Colectiva y Familiar I para 

cubrir las demandas de alumnos y teniendo en cuenta que tal asignatura es de carácter 

anual y cuenta con diferentes actividades; 

 

Que el llamado a concurso en cuestión se ajusta a lo establecido en la 

Resolución CSU 512/10 y modificatorias; 

 

 Que el Jurado propuesto se encuadra en el marco reglamentario; 

 

Lo aprobado en sesión plenaria el 17 de junio; 

 

 

Por ello: 

 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS DE LA SALUD 

RESUELVE: 

 

 

ARTICULO 1º: Ratificar la Resolución DDCS 033/20 “Ad Referéndum” del Consejo 

Departamental de Ciencias de la Salud. 

 

ARTICULO 2º: Publíquese en los medios oficiales del DCS..  
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